
ENMIENDAS AL Proyecto de la Ley de FAMILIAS 

 Exposición de motivos pag. 2, 3 y punto IV en pag. 5. Diluyen el concepto de familia en 16 

tipos de convivencia. La familia debe ser protegida por las instituciones, administración, 

gobierno, pero no redefinirla. Y debe ser promovida la familia con hijos en los momentos 

actuales de invierno demográfico. 

 Exposición de motivos pag.6, Disposición Adicional Segunda (DA2ª) en pag. 8, Disposición 

Final Novena (DF9ª), Capítulo II artículo 32 punto 1 donde se equipara la familia numerosa 

a otras unidades familiares. Eliminan el nombre, el título, la ley 40/2003 y la esencia de familia 

numerosa y la perspectiva de número. No es lo mismo 4 familias con 1 hijo cada una que 1 

familia con 4 hijos. Dos personas a cargo de tres hijos o más. Las medidas correctoras 

necesarias para que las familias con 3 hijos o más no sean discriminadas frente a otras familias 

con menos hijos o con ninguno. Se ataca el artículo 9 punto 2 de la CE sobre Igualdad Material. 

 Disposición Final Decimotercera (DF13ª) Equiparan Matrimonio a pareja de hecho y 

monoparentalidad. No es lo mismo. Así se destruye el concepto de Matrimonio, terminando 

por desaparecer. Se promueve la instabilidad familiar. 

 Artículo 24 Diversidad familiar como principio del sistema educativo. Se inmiscuyen en la 

libertad de educación de los padres con sus hijos según sus convicciones, al tratar de imponer 

en los centros escolares la diversidad familiar y la diversidad de género. 

 Se promueve una desigualdad en el trato a las familias según las Comunidades Autónomas, 

provocando inseguridad jurídica, administrativa, social, económica, asistencial, … Además de 

injerencia, intromisión e invasión de competencias atribuidas a las Comunidades Autónomas 

en materia de familia y educativas.  

  



CONGRESO DIPUTADOS 2024 

 PP              137 

 PSOE         120 

 VOX             33 

 SUMAR       27 

 ERC                7 

 JxCAT             7 

 EHBILDU       6 

 EAJ-PNV        5 

 G. MIXTO      8     (4 diputados de Sumar, 1 de Canarias, 1 de UPNavarra, 1 de BNGalicia y 

Ábalos) 

SUMA:                     350 

Mayoría:                 175 

Con PP (137) + VOX (33) + EAJ-PNV (5) + UPN (1) = 176 

Y conseguir abstención de JxCAT (7) y ERC (7) =14 

Los que apoyaran el proyecto de ley de familias serían 160. 

 

ENVIAR ENMIENDAS A LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS. 

Congreso Diputados TF 91 390 6000 

 Apoyos de PP (137) Portavoz Miguel Tellado miguel.tellado@congreso.es 

                                    Asistente secretaria.portavoz@congreso.es 

 Apoyos de VOX (33) Portavoz Pepa Millán (Mª José Rodriguez de Millán)        

pepa.millan@congreso.es  Asistente elena.granados@congreso.es 

 Apoyos de EAJ-PNV (5) Ponente Maribel Vaquero maribel.vaquero@congreso.es Asistente 

pilar.cazorla@congreso.es 

 Apoyo de UPN (1) Alberto Catalán alberto.catalan@congreso.es 

 Posible apoyo/abstención de ERC (7) administracioerc@congreso.es 

 Posible apoyo/abstención de JxCAT ¿? 
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